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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 58/2018, de 13 de julio, relativa a la inspección del deporte escolar

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 13 de julio de 2018, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 58/2018, de 13 de julio, relativa a la inspección del deporte escolar.

1. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a establecer unos 
parámetros, de acuerdo a los criterios marcados en el Decreto de Deporte Escolar y en la Ley 
Vasca del Deporte, en los que se base la realización de la actividad de inspección de deporte 
escolar, instando a la Diputada Foral de Euskera, Cultura y Deporte a que presente dichos pa-
rámetros en la Comisión de Euskera, Cultura y Deporte antes del día 30 de septiembre de 2018.

Vitoria-Gasteiz, 13 de julio de 2018

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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